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1. OBJETIVO

Este documento establece la metodología que se debe seguir para llevar a cabo la inscripción de asignaturas fuera de plazo de todas las carreras de la sede de la Universidad. 
2. ALCANCE

Este procedimiento se aplica en todas las todas las carreras de la Universidad del Mar, sede Antofagasta
3. RESPONSABILIDADES

· Alumno: Responsable de tramitar la solución de la situación que le imposibilita inscribir asignaturas dentro del plazo establecido en el calendario académico.
· Registro Curricular: Unidad responsable de entregar información con respecto a los estudiantes que por razones académicas o financieras están imposibilitados de inscribir asignaturas dentro del plazo establecido.
· Director de carrera: Vela que el estudiante regularice su situación de manera tal que pueda inscribir asignaturas, igualmente informa y respalda con oficio la situación académica   regularizada ante vicerrectoría académica, con los datos que esta solicite.

· Jefe de Recaudación y Crédito: Informa a  vicerrectoría académica la regularización de la situación financiera del alumno.
4. DOCUMENTOS APLICABLES

· Calendario académico
· Plan de Estudios
· Carpeta del estudiante
5. TERMINOLOGÍA

Carga Académica: Formato entregado por Registro Curricular, que da cuenta de de las asignaturas inscritas en el período académico correspondiente (semestre /año), en el cual el alumno puede agregar o borrar asignaturas si cumple con las condiciones.
VRA: Vicerrectoría académica / dirección académica.
Alumno Regular: Alumno que se encuentra matriculado y arancelado (pago de mensualidades al día).
6. ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO 
Este procedimiento se inicia cuando el alumno solicita a través de una carta a Vicerrectoría Académica la inscripción de asignaturas (Carga Académica)  fuera del plazo establecido por el calendario académico y estudiantil.
6.1 Una vez que VRA recibe la carta en la que el alumno solicita inscribir asignaturas fuera de plazo,  esta unidad gestionará con Dirección de carrera y la oficina de recaudación y créditos la información necesaria para resolver dicha solicitud.
6.2   La Dirección de carrera deberá comunicar la situación académica del estudiante a través de un informe que contenga los siguientes datos:

· Asistencia a asignaturas que el sistema académico de la universidad otorga automáticamente, dado que de igual manera las asistencias será una condición necesaria para aprobar o rechazar dicha solicitud fuera de plazo.
· Asistencia a evaluaciones calendarizadas en la programación docente de la asignatura.

6.3  Director de Carrera, en entrevista con cada alumno informará que el alumno no podrá agregar asignaturas a la carga entregada por el sistema. De igual manera sólo podrá eliminar asignaturas si se encuentra dentro plazo establecido por calendario académico y estudiantil.
6.4  La oficina de Recaudación y Créditos informará a Vicerrectoría Académico, la regularización financiera  del estudiante. 
6.5  Con los dos informes recabados, Vicerrectoría Académica resolverá la aprobación o rechazo de la solicitud fuera de plazo.

6.6  En caso de aprobar la situación de solicitud de inscripción de asignaturas fuera de plazo, el alumno solicitará a la Dirección de carrera firmar su carga académica. 
6.7    La Dirección de Carrera enviara la segunda copia de la carga académica  a la oficina de  Registro Curricular.

6.8   Una vez realizado la recepción de la cargas académica, estás son archivadas en la carpeta del alumno.  
Con esta actividad termina el proceso.
7. REGISTROS

· Formulario de carga académica del alumno
· Calendario de actividades estudiantiles.
· Avance curricular en el SAUM

· Carpeta del alumno

8. ANEXOS
·  Calendario estudiantil del semestre
9. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO

	Revisión
	Fecha
	Cambio Efectuado

	1
	28/07/11
	Cambio de nombre de jefe de carrera a director de carrera
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